
Núm. 165, Doming’O 15 de Octubre de 1871. 25 céntimos de peseta.

SUSCR1CION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 12,50

Por seis meses................. 6,50

Por tres id............................. 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año......................... 15

Por seis meses.................. 8

Por tres id.......................... 4,50

HOLfflN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 165.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca de 
Faustino Antuñano y Revuelta cuyas 
señas se expresan á continuación, y cuyo 
individuo se ausentó de casa de sus pa
dres del pueblo de Junta La Cerca el 
dia 6 del actual: caso de ser habido 
le remitirán al Alcalde de dicho pueblo 
para que sea entregado á su familia.

Burgos 10 de Octubre de 1871.
El Gobernador de la Provincia, 

JIJAN RÓZPIDE.

Señas del Faustino Antuñano.

Edad 19 años, estatura alta, p'lo ne
gro, ojos rojos, cara larga, sin barba; 
viste bombachos azules, blusa y boina 
azul. Va provisto de cédula de empa
dronamiento.

DIPUTACION PROVINCIAL.

SESIONES DELA COMISION PERMANENTE.

Sesión extraordinaria de quintas del dia
6 de Setiembre de 1871.
Abierta la sesión á las 12 de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. D. Ca
yetano Lerena y con asistencia de los 
Sres. La Riva, Velasco y Zumárraga, se 
leyó y fue aprobada el acta de la ante
rior. El Sr. García Martínez del Rincón 
excusó su asistencia por continuar en
fermo.

Ibeas de Juarros.—Benito Monedero, 
núm. 1, alegó ser hijo único de padre 
pobre é impedido. El Ayuntamiento le 
declaró útil: Juan Monedero, padre del 
quinto, reclamó contra esta resolución. 
Reconocido dicho Juan ante la Comisión 
y declarado por los facultativos impe
dido para el trabajo: visto el expediente 
justificativo instruido sobre la pobreza 
del padre, habiendo declarado el mismo 
que paga además de la contribución ter

ritorial desús propios bienes 58 rs. tri
mestralmente por colonia, la Comisión 
acordó que se amplíe el expediente para 
determinar la contribución que paga por 
las tierras que lleva en arriendo y los 
productos de estas tierras.

Cernégula.—Rufino del Val, núm. 1, 
alegó ser hijo de padre sexagenario y 
pobre y tener un hermano en el Ejército 
de Cuba sirviendo por su suerte. El 
Ayuntamiento le declaró exento, recla
mando contra este fallo el interesado Ro
mualdo Laredo. Se leyó el certificado 
presentado en el acto ante la Comisión 
por el padre del quinto en que consta 
que otro hijo suyo llamado Cristóbal 
sirve en la Guardia civil en la Habana. 
Los interesados en contra expusieron que 
dicho Cristóbal está reenganchado y que 
socorre á su padre, el cual contradijo 
ambas afirmaciones, y añadió que tiene 
otro hijo casado pobre. En su virtud la 
Comisión declaró á dicho Rufino del Val 
pendiente de justificación del concepto 
en que su hermano Cristóbal sirve en el 
Ejército, así como de la edad del padre, 
de si este es pobre y si le mantiene el 
quinto, debiendo presentarse los intere
sados y el comisionado ante esta Supe
rioridad, con las diligencias que prac
tiquen, el dia 24 del actual.

Grisaleña —Gregorio Osua y Fer
nandez, núm. 1, alegó ser hijo de viuda 
pobre. El Ayuntamiento le declaró exen
to, reclamando contra este fado el inte
resado Pedro Mijangos, padre del nú
mero 5, por haberse casado un hermano 
civilmente despues del sorteo. Los inte
resados en contra confesaron que la ma
dre del quinto es pobre; y la Comisión 
acordó que se amplíe el expediente sobre 
los auxilios que el hijo la ha prestado y 
la presta; que practicada dicha amplia 
cion, se presenten los interesados y el 
comisionado ante esta Superioi idad para 
el día 24 del actual.

Dióse lectura á la exposición de Pedro 
Diez Verga, padre del mozo Julián Diez, 
núm. 2 del cupo de Rojas, renunciando 
á la justificación de su pobreza, acordada 
por la Comisión en la sesión anterior, y 
pidiendo que se declare soldado á dicho 
su lujo, y la Comisión lo acordó asi.

Pañuelos de Bureba.—Se acordó dar 
conocimiento al Sr. Gobernador de qui
los cuatro mozos alistados en dicho dis

trito han sido declarados exentos, para 
que disponga lo que crea oportuno con 
arreglo á lo que previene el arl. 88 de 
la ley de reemplazos.

La Parle de Bureba.— Habiendo sido 
declarados exentos sin reclamación los 
tres primeros números de los cuatro mo
zos alistados en dicho distrito, y siendo 
prófugo el cuarto, se acordó ponerlo en 
conocimiento del Sr. Gobernador res
pecto de los tres primeros, y respecto 
del cuarto prevenir al Alcalde que el 
Ayuntamiento instruya expediente de 
prófugo, en conformidad á lo que pre
viene el capitulo 13 de la ley de reem
plazos.

Sarracín.—Se acordóque cubra plaza 
el quinto Francisco Avila Saiz, núm. 2, 
por haberse acreditado que sirve como 
voluntario en el Batallón Cazadores de 
Alba ile Tormes y que se dé de baja á 
Alejandro Fernandez Martínez, quinto 
núm. 4, que ingresó en Caja en su lugar.

Ñauas de Bureba. — De conformidad 
con el dictamen de los facultativos que 
han reconocido á Felipe Castillo Palma, 
núm. 1.° por el cupo de dicho pueblo, 
se acordó declararle pendiente de obser
vación en Caja y de ampliación de ex
pediente justificativo.

Grisaleña.—De la misma conformidad 
se acordó declarar pendiente de observa
ción y ampliación de expediente justifi
cativo á Manuel Gómez y Marroquin, 
núm. 2 por el cupo de dicho pueblo.

Poza.—De conformidad con el pare
cer de los talladores y con el dictamen 
de los facultativos que han intervenido 
en la medición y reconocimiento de 
Francisco Martínez Saez, núm. 11 por 
el cupo de dicho pueblo, se ac irdó de
clararle con talla" legal y pendiente de 
curación en el Hospital militar y de la 
formación y presentación de -expediente 
justificativo.

De conformidad con el dictámen de 
los facultativos que han reconocido á 
Guillermo Tamayo Martínez, quinto con 
el núm. 12 por el cupo de dicho pueblo, 
se acordó declararle excluido por haber 
resultado inútil.

Ibeas de Juarros. — De conformidad 
con el paiecer de los peritos talladores 
que han intervenido en la medición de 
Gregorio Gómez Ahedo, quinto núm. 2 
por el cupo de referido pueblo, se acordó 

declararle excluido por haber resultado 
sin talla legal.

Orbaneja Riopico.—De conformidad 
con el dictámen de los facultativos que 
han reconocido á Antonio Sevilla Gallo, 
núm 1por el cupo de dicho pueblo, 
se acordó declararle excluido por haber 
resultado sin talla legal.

Quintana del Pidió.—Se acordó ad
mitir interinamente la sustitución inten
tada por Inocencio Nogales Hernando 
para cubrir la plaza de Ensebio Maestre 
Sola, quinto con el núm. 2 por dicho 
cupo.

Cascajares de Bureba.—En la misma 
forma se admitió la de Santos Manza- 
nedo González para la de Hilario Huido- 
bro Fernandez, núm. 1/de aquel cupo.

Poza.—Igualmente fué admitida la de 
Rosario José Conde de la Fuente para la 
de Valentín Bolinaya Fernandez, núm. 8 
del mismo cupo.

Zael.—También se admitió la de Ma
llas de las lleras Abad para la de Este
ban Andrés Aran, quinto núm. 2 por el 
cupo de aquel distrito.

Brioiesca.—En igual forma que las 
anteriores fueron admitidas las de Lucio 
Cantera Prieto para cubrir la plaza de 
Justo Trespaderne Val, núm. 17; la de 
Francisco Serrano Monasterio para la de 
Juan Vdlanueva Trespaderne, núm. 16, 
y la de Ciríaco Rebollo Delgado para la 
de Luis Pascual Pascual, núm. 7 del 
cupo de dicha villa.

Con lo cual se dió por terminada la 
sesión, siendo las dos de la tarde.

Burgos 6 de Setiembre de 1871 ,=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Buslillo. 
=El Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión extraordinaria de quintas del 7 
de Setiembre de 1871.
Abierta la sesión á las 12 de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Cayetano 
Lerena y con asistencia de los Sres. 
La Riva, Velasco y Zumárraga, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. El 
Sr. García Martínez del Rincón excusó 
su asistencia por continuar enfermo.

Solas de Bureba, Cas til de Lences, 
Cernégula.—Se acordó convocar para el 
dia 12-del actual los comisionados y los 
interesados de los distritos referidos con 
los comprobantes de las citaciones he



chas para la declaración de soldado por 
décimas ó de haber puesto los dos pri- i 
meros en conocimiento del último com- í 
binado con ellos en décimas el resulta to 
de dicha declaración de soldado.

Quinlanaloranco. —Vista la certifica
ción de existencia en el Ejército activo, 
Batallón de Cazadores de Barcelona, de 
Mamés González Alonso, núm. 2 por el 
cupo de dicho pueblo, se acordó que 
cubra plaza por el mismo.

Cerezo Riotiron—Asi bien se acordó 
en vista de los certificados de existencia 
que acreditan la de Cirilo Barrio y Gam
boa y Angel Mi-nlañana Carrera, núme
ros 1 y 3 del sorteo de dicho pueblo, en 
el Regimiento Infantería de Guada ajara, 
que cubran plaza por el referido cupo.

Belorado.—Norberto Calvo Alonso, 
núm. l.°del sorteo de dicho pueblo, 
expuso ser hijo de padre sexagenario y 
pobre. El Ayuntamiento le declaró exen
to, prévío expediente justificativo: re
clamó contra esta resolución 1). Evaristo 
Alcaide, padre del núm. 12, y la Comi
sión. visto el expediente citado y encon
trando justificada la alegación del refe
rido Anrberlo, le declaró ¡exceptuado, 
confirmando el acuerdo del Ayunta
miento.

Ensebio Rojas Maeso, núm. 2, alegó 
el padre del mismo bailarse impedido y 
ser pobre. El Ayuntamiento le declaró 
exento. Reclamó contra esta decisión 
Benito Torres Fernandez, núm 16 y 
dice que el padre del quinto ha guar
dado el rebaño y se ba sostenido con ék 
el interesado declara que soto con 60 
cabezas, y que ¡ba a guardarlo cuando el 
hijo estaba á jornal. La Comisión, en 
vista de todo, acordó declarar exceptuado 
al referido Eusebio, confirmando la re
solución adoptada por la Corporación 
municipal.

Dada lectora de un certificado exj«e- 
dido por el Redor del Colegio de Misio
neros para Filipinas establecido en Con
suegra, cu vn documento tiene la fecha 
de 2 > ile Mayo ultimo, resultando d-l 
mismo que Frav Domingo Ufer de Juan, 
quinto con el núm. 6 por el cupo de di
cha villa en el sorteo del presente año, 
lomó hábito en el referido Colegio en el 
de 18ti9, la Comisión acordó que cubra 
plaza.

Francisco Espinosa, núm. 8, alega 
ante la Comisión ser hijo de padre im
pedido y pobre, á quien mantiene, y 
añade que no lo expuso ante el Ayunta
miento porque este le declaró corto de 
talla, no creyendo por tanto necesario 
hacer uso de la excepción legal, y la Co
misión acuerda no haber lugar á delibe
rar con arreglo á lo que dispone el artí
culo 81 de la ley y las Reales órdenes 
de 15 de Julio de 1859, 17 de Agosto 
de 1865 y 4 de Diciembre de 1865.

De conformidad con el parecer délos 
peritos talladores que han intervenido en 
la medición dé Francisco Espinosa, nú
mero 8, se acordó declararle soldado, 
por baber resultado con talla legal.

Arraya.—Raimundo Mateo Temiflo, 
núm. 2, alegó ser hijo de padre pobre é 
impedido, y el Ayuntamiento le declaró 
soldado: instruyó expediente justificativo 
con posterioridad á dicha declaración: 
reconocido el [«adre del mozo ante la Co 
misión, resultó ¡ocapacitado para el tra
bajo, confesando el interesado en contra 
Nicolás Zanza que los otros hijos que 
tiene casados no pueden mantener á su 
padre, pidiendo sin embargo se le admi
tiese coidrainformacion, acordándose, en 
vista de lodo, que no ha lugar á la pre
tensión del Zanza, por bab r sido citado 
para la información practicada por el 
quinto y declarar á este exceptuado, re
vocando el acuerdo del Ayuntamiento.

Nicolás Santa María, núm. 3, expuso 
ser hijo de padre sexagenario y pobre: 

Nicolás Zanza, reclamante contra lo ale
gado, renuncio á que el padre del quinto 
instruyera expediente de pobreza, y el 
Ayuntamiento no hizo la declaración de 
soldado ni exento. En su vista la Comi
sión acordó que la Corporación munici
pal falle sobre la excepción propuesta, 
debiendo acudir ante esta Superioridad 
los interesados, si reclamaren del fallo 
de! Ayuntamiento, ei día 24 del cor
riente.

Rábanos.—Aquilino Hernando y Cá
mara, núm. 1‘, alego ser hijo de padre 
sexagenario y pobre, y e! Ayuntamiento 
le declaró soldado Instruyó expediente 
justificativo con posterioridad a la refe
rida declaración; y considerando por esta 
circunstancia como interpuesta la recla
mación á que se refiure el art. 100 de 
la ley, y que en las diligencias instruidas 
están acreditados los extremos «te la ex
cepción alegada, la Comisión acordó de
clarar exceptuado al referido Aquilino, 
de conformidad con el art. 76, núm. 1/ 
de ia ley, revocando el acuerdo del 
Ayuntamiento.

De conformidad con el dictamen de 
h>s facultativos que han reconocido á 
Maleo Oca Arceddlo, núm. 5 por el 
cupo de dicho pueblo, se acordó decla
rarle soldado por haber resultado útil

Zumel.—Dada cuenta de una comuni- 
cacmn-cei lificado expedida por el Rector 
riel Real Colegio de Misioneros de Pas
ti ana, del que resulta que es Religioso 
proleso de las Misiones de Manila, exis
tente en la orden con posterioridad al 14 
de Mayo, Fr. Ignacio Miñón, quinto con 
el núm 1 * por el cupo de dicho pueblo, 
s“ acordó que cubra plaza por el mismo 
el precitado mozo.

Burgos. — Dada cuenta de un certifi
cado expedido por el Gefe de la Brigada 
de Sanidad de la Península, en ei que se 
acredita la existencia en dicho Cuerpo 
de Eugenio Angel Mozo, quinto con el 
núm. 19 por el cupo de esta Capital, 

conformidad con el dictamen de los fa
cultativos que han reconocido á Eusebio 
Arnaiz Marín, quinto con el núm. 5, se 
acordó" declararle excluido, por baber 

í resultado inútil.
Santa Cruz del Valle —De la misma 

¡ conformidad que la anterior, se acontó 
declarar pendiente de observación en 

‘ Caja v de la formación y presentación de 
i expediente justificativo á Cipriano Rubio 
■ Morillo, núm. 1 .* por el cupo de dicho 
i pueblo.

Pradoluengo.—Visto el dictamen fá
cil dativo respecto á Juan Fuentes Espi
nosa, núm 2, se acordó declarar ex- 

' cluido al mismo, par haber resultado 
I inútil.

También se acordó declarar pendiente 
de la formación y presentación de expe
diente justificativo á Federico de Benito 
y Benito, núm. 9 por el cupo de dicho 
pueblo.

Asi bien se acordó declarar soldado á 
Mariano Manzanares Benito, núm. 14, 
por haber resultado útil.

Visto el parecer de los talladores, se 
acordó declarar excluido á Tomás Jorge 
Martínez, núm. 15 de «ficho pueblo, por 
haber resultado sin talla legal.

Merindad de Valdieielso.—Se acordó 
admitir interinamente la sustitución in
tentada por Ildefonso Martínez Franco 
para servir la plaza de Juan Gallo Ruiz, 
núm. 6 por el cupo de dicho distrito.

Merindad de Valdeporres.—Del mis
mo modo se admitió ¡a de Francisco Ló
pez García para la «le Vicente Ruiz Mar
tínez, núm. 5, y la de Marcos Sanz 
Gómez para la de José Barona y Bravo, 
núm. 9 «le aquel cupo.

Cubo.—En igual forma se admitió la 
de Galo Martínez Perez para la de La
dislao Navajas Leciñaoa, quinto núm. 4 
de aquel cupo.

Rojas.—También fué admitida la de 
Vicente Rojas y Mala para la de Julián

Diez Ortega, núm. 2 de dicho cupo 
Yaldeande.—Igualmente se admitió 

la de Ciríaco de la Peña Vicario para la 
de Buenaventura Abejón y Nogales, nú
mero 1 por el cupo de dicho pueblo.

Junta de Oleo. —Se acordó admitir en 
igual forma la de Silverio Rivas Ruiz 
para la «le Plácido Caslresana García, 
núm. 12 del mismo cupo.

Tardajos.—También se admitió en la 
misma forma la de Felix Balbas Gonzá
lez para la de Francisco Caballero Iz
quierdo, núm 4 «le aquel cupo.

Quintanaloranco. —Igualmente fué 
admitida la de Antonio García López 
pura la de Alejo Moneo Mañero, número 
i.° de dicho cupo.

Espinosa de los Monteros.—En igual 
forma se admitió la de fructuoso Solor- 
zano Molinuevo para la de Simón .María 
Sainz Aja, quinto con el núm. 2 por el 
cupo de aquel distrito.

Burgos.—Se acordó admitir la de 
Julián Gutiérrez Franco para servir la 
plaza de Lucas Perez Cuesta, núm. 59 
de! cupo de esta Capital.

Pradoluengo.—De la misma manera 
fueron admitidas la de Hipólito Badillo 
de Martin para la de Teófilo Martínez 
Mingo, núm. 1, y la de Aiverlo Larrea 
y Alamo para la de Juan Regulez Zaldo, 
nu n. 5 de aquel cupo.

Eterna. — Se admitió de la misma 
manera la de Pedro Badillo Campo para 
la de Felipe Gonzalo Soto, núm. 5 por 
dicho cupo.

Burgos.—Y, finalmente, se admitió la 
de Eusebio Martínez y Gutiérrez para la 
de Manuel Maria Martínez, núm. 75 por 
el cupo «le esta Ciudad.

Con lo que se dió por terminado el 
acto, levantando la sesión á las dos de 
la tarde.

Burgos 7 de Setiembre de 1871 .=EI 
Vicepresidente, Cayetano Lerena v Bus- 
tillo =Ei Secretario, Antonio Azpiroz.

se aconto que cubra plaza el precitado 
Angel, dando de baja a Francisco García 
Garmendia, núm 105.

Redecilla del Campo.—Apolinar Jorge 
Corcuera, núm. 2, alegó tener un her
mano en el servicio de las armas y no 
tener mas que otro de diez á doce años. 
El Ayuntamiento le declaro soldado: boy 
presenta el certificado de existencia en el 
primer Batallón del Regimiento de Va
lencia «le Agustín Jorge Corcuera, quinto 
de 1868: en su vista la Comisión le de
clara exento, revocando el acuerdo del 
Avuntamiento, con arreglo al art. 76, 
núm. 11 de la ley de reemplazos.

Bascuñana.—Evaristo Aguilar Pine
do, iiúm 5, expuso ser hijo único de ’• 
padre pobre sexagenario, y el Ayunta
miento le declaró soldado, reclamando 
el mismo contra dicha declaración. La 
Comisión acordó dejarle perdiente de 
justificación de la pobreza del padre y 
de la edad sexagenaria del mismo para:; 
el dia 24 del actual.

De conformidad con ei parecer de los ; 
talladores que han intervenido en la me
dición «le Vicente Ranedo y Ocboa, nú
mero 1.' por el cupo-de dicho pueblo, ¡ 
se acordó declararle excluido, por haber;; 
resudado sin talla legal.

Alcocéro.—Estanislao Ruiz Bonilla, 
núm. 2, expuso ser hijo de viuda pobre i 
con dos hermanos menores, á quienes i 
mantiene con su trabajo, y el Ayunta- ! 
miento le declaró soldado: practicó el 1 
quinto la información de pobreza de su 
madre con posterioridad al acto de ia 
declaración referida; y habiendo confe
sado Pedro Delgado, padre del núm. 5, i 
que la viuda es pobre y que su hijo la 
mantiene, la Comisión acordó declarar 
exceptuado al mozo Estanislao, revo
cando el acuerdo del Ayuntamiento.

Vtllafranca Montes de Oca.—De j

COMISION PROVINCIAL DE BURGOS. 

EJERCICIO DE 1871 A 1872. MES DE OCTUBRE.

Distribución que presenta la Contaduría para la inversión de los fondos provin
ciales que se recauden en el expresado mes por obligaciones comprendidas en el pre
supuesto referido, según disponen los artículos 85 de la ley provincial y 147 déla 
municipal «le 20 de Agosto de 1870

Sección. Capítulo

• I »
• o
» i »
» | 2/
1 •

» »
• 3/
• 4'
» 5/

» j »
» 6.*
*> 8.*

2.a 2."
» »

• 4'

Artículo Pesetas.

1. ° 
2 ° 
5?
4. ” 
1°
2. °
3. ' 
5 0 
r.° 
1
1. D
2. °
5. ‘°
4. °
5. "

6. °
7. "
1.” 
5.° 
Unico.
2.”

» 
Unico. 

Diputación provincial......................................................
¡Sueldo del Depositario....................................................
Junta «le Agricultura, Monumentos y Estadística.... 
Sueldo y gastos de viaje dei Arquitecto.......................
Gastos de quintas....................................................
I I. de bagajes.............................. ..........................
Id. de la Imprenta provincial........................................
Calamidades ..................................................................
Conservación de caminos................................................
Para pago de obligaciones provinciales é intereses... 
Junta «le Instrucción..................................................  ..
instituto   .......................................
Excuela Normal...............................................................
Sueldo del Inspector de Instrucción..............................
Academia de Dibujo........................................................
Colegio de Sordo-mudos................................................
Biblioteca provincial.......................................................
Museo provincial..............................................................

| Estancias de dementes pobres.......................................
Casa provincial de Beneficencia .
Imprevistos....................................................................
Dirección de caminos vecinales....................................
()bras de carreteras........................................................
Gastos de interés provincial...........................................

Total..............................

2814.54
416,66 
604 
250 

4625 
2085,55 
1500
400 

6000 
55000

540 
4000 
1579
575 
582 

5500
400
162 

4000 
40000 

1500 
1085 
6000
6521

125755,55

Burgos 1/de Octubre de 1871.=EI Contador, León Villen.=V ° B.*= 
El Vicepresidente, Lerena.=Oclubre 7 =La Comisión provincial en sesión de esle 
dia acordó aprobar esta distribución. =E1 Secretario, Antonio Azpiroz.



ADMINISTRACION, ECONOMICA
DE LA PROVINCIA. DE BURGOS.

En cumplimiento de lo mandado por 
la- Dirección general del Tesoro públic0 
en órdenes de 8 de Agosto último y. 10 
del actual, esta Administración anuncia 
que hay disponibles en la Caja de la 
misma 164 000 pesetas en monedas de 
bronce del nuevo cufio para cangearse 
por monedas de cobre y bronce de los 
anteriores sistemas, lo cual se ¡ejecu tará 
en-la forma establecida' en los aríicqlos
4.'al 15 de la Instrucción de 29 de

Sentencia.—Enla-ciudarl de Burgos, á ; 
veinte y nueve de Setiembre de mil 1 
ochocientos setenta y uno, el Sr. D. Vic- i 
lorino Luna, Juez de primera instancia.de ¡ 
la misma y su partido, habiendo visto el ; 
anterior expediente promovido y seguido 
en este Juzgado, entre parles Vicente 
Palazuelos, su Procurador D. Ildefonso 
Castañeda, de la una, la Caja de Ahorros 
ó Sociedad de Artesanos de esta capital, 
su Procurador I). Andrés Bruyel, de la 
otra D. Angel Revi lia y D. Marcos Pu- 
jana, de esta vecindad, como albaceas 
testamentarios de suconvecina Doña Do-

de Burgos y su partido, en audiencia pú
blica de este propio dia veintinueve de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
uno, siendo testigos José Aseoslo y Si
món Perez de ésta vecindad, por ante mi

■ el suscrito Escribano, que doy fé.=Ante 
mi, Francisco Paula Alonso.

Exáclamenlpiyirrespondecon su origi- 
; nal, que obra en mi oficio, á que me re- 
i mito. Y porque conste, para insertar en
■ el Boletín oficial de esta provincia, en 
; cumplimiento de lo mandado, lo signo y 
i firmo en Burgos á tres de Octubre de mil

ochocientos setenta y uno. ^Francisco

dos del Juzgado por rebeldía,de D. Ber- 
nardino García, vecino de Cuevas de San 
Clemente:

l.° Resultando que debidamente au
torizado el Procurador Caballero, y con 
fecha veinte y siete de Mayo último, 
presentó escrito exponiendo que sus re
presentados tenían que litigar contra la 
testamentaria del Presbítero D. Lean
dro García, ya difunto, y Cura Párroco 
que fué de Ordejon, v por carecer de bie
nes con que sufragarlos gastos del juicio 
solicitó se les recibiera información de 
pobreza:

Paula Alonso.

; nombres de los compradores..

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

la

Mayode 1870.
Bajo este concepto los Ayuntamientos 

de la provincia excepto la Capital y sus 
barrios y los particulares que quieran 
interesarse en dicho.-cange pueden soli
citarlo desde luego en esta Administra
ción, con derecho á la bonificación de dos 
por ciento, siempre que la suma exceda 
de cien pesetas y quedos que verifiquen 
el cange se obliguen á retornar la moneda 
nueva al punto de que la antigua proceda 
para ponerla allí en circulación, cuyos 
dos extremos han de justificarse.con cer
tificaciones dé! Secretario- del municipio, 
visadas por el Alcalde presidente, en la 
inteligencia de que los infractores de esta 
última disposición, además de quedar 
privados para lo sucesivo dél beneficio 
del cambio, serán sometidos á los tribuna
les como reos de defraudación al Estado.

Burgos 15 de Octubre de 1874.=El 
Jefe de la Administración, Crispulo Co
liantes.

corderos dos de ellos negros y uno 
blanco, otras dos corderas con señales 
todas ellas de hendidura y ramisaco en 
la oreja izquierda, y en la derecha muesca 
por delante, otra oveja y un cordero 
blanco con relazo y orquilla por detrás 
en la oreja derecha,.y despunte en la iz
quierda.

Señas de las reses.

Cinco ovejas, que el pastor y el dueño 

de Villadiego.

Don Guillermo Rico, Escribano de 
mesa del Juzgado de primera instancia 
de esta villa de Villadiego.

Doy fé: Que en él incidente de po
breza promovido en este Juzgado por e! 
Procurador D Modesto Caballero á 
nombre de Luis Andrés Buñuelos, vecino 
de Villabedon, en el concepto de curador 
ad bona de Eustaquio y Gregoria Cueva, 
se ha dictado la sentencia que á la letra 
dice:

En la Villa de Villadiego, á treinta de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
uno, el Sr. D. Luis Guerra, Juez de pri
mera instancia de la misma y su paatido.. 
Vista la demanda de pobreza propuesta 
por el Procurador D. Modesto Caballero 
á nombre de Luis Andrés Bañuelos, ve
cino de Villabedon, como curador ad 
bona de los menores Eustaquio y Gre
gorio Cueva, an cuyo juicio son también 
parles el Promotor Fiscal y los Estra-

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

D. Victorino'Luna, Juez.de primera ins
tancia.del partida de esta ciudad de 
Burgos,

Por el presente hago saber: que ¿Jas 
doce del dra veinte y uño de Octubre 
próximo, ante el Juzgado municipal de 
Villasur de Herreros, se subastarán tres 
heredades^ un pajar y una casa silas en 
dicha- villa, pertenecientes- á Vicente 
Hernando y Eugenio Jüárros, para des
tinar.su valor al.pago de.las costas de 
una causa que sele siguió por hurto.

Las personas que quieran enterarse 
con.anticipación puedeo.acudir ¿.expre
sado Juzgado.municipal y á la Escribanía 
del refremlatano..

Dado en Burgos á veinte y cinco de 
Seliembrede.mil ochocientos setenta y 
uno—Victorino Lima—Por mandado 
de S. Sria.,. Fidel de la.Serna.

lores Vilianueva, de la otra; y por su in
comparecencia los estrados de! Juzgado, 
y el promotor fiscal del mismo de la 
otra, sobre declaración de pobreza res
pecto del Palazuelos, y

Resultando que el referido Procurador 
Castañeda acudió á este Juzgada con su 
escrito de once de Mayo último propo
niendo demanda de tercería de preferen
cia por cantidad de dos mil trescientos 
setenta y un reales en la ejecución pen
diente á solicitud de dicha Caja de Ahor
ros contra la Doña María Dolores Villa- 
nueva sobre pago de seis mil quinientos 
reales, réditos de seis por ciento anual y 
costas; y por un otrosí solicitó se ayu
dase y defendiese en concepto de pobre 
al Vicente Palazuelos, por serlo notoria
mente á los efectos legales:

: Resultando que por aulo.de veintinueve 
I de Julio se confirió traslado por seis dias
i de ese incidente al ejecutante, ejecutados conocimiento del Juzgado, expresando los 
; y Ministerio Fiscal, habiéndole evacuado 
i este último y devuéliose sin escrito los
i autos por el Procurador Bruyel:
i Resultando que á instancia del Procu- .
i rador Castañeda, por auto de dos del ' ignoran el color de lana que tenían, tres 
. actual, por incomparecencia de los alba- :
1 ceas D. Angel Revilla y D. Marcos Pu- 
i jana, se hubo por acusada la rebeldía á 
- ios mismos, y que se entendiesen las no- 
; tificaciones y citaciones respecto de ellos 
i en los estrados del Juzgado:
I Resultando que por auto de nueve de • 

este propio mes se recibió el incidente á i 
prueba por diez.4ias,.denlro de cuyo lér- i 
mino se practicó por el Procurador Cas- i

i lañeda la que á su derecho creyó conve- 
í niente:

Considerando que el Vicente Palazue
los no disfruta sueldo, pensión ni sala
rio, y que solo cuenta con el jornal even
tual de oficial de pintor, que no llega con

1 exceso al doble de un bracero en esta 
; capital, sin que sele reconozcan bienes 
1 de ninguna ciase, ni pague contribución 
i alguna: Vistos losarlículos cientoochenla 
i al ciento ochenta y dos de la ley de En- 
i juiciamiento civil, Fallo: que debo de- 
¡ clarar y declaro pobre al Vicente Pala- 
i zuelos, con opcion á los beneficios de 
¡ expresado articulo ciento ochenta y uno, 
i para litigar la demanda de tercería de 
i preferencia aludida. Así por esta senten- 
i cia definitiva, que se publicará en el Bo- 
í letin oficial de esta provincia, en cónfor- 
I midad á lo dispuesto en el artículo mil 
: ciento noventa de indicada ley, lo pro- 
: nuncio mando y firmo.=Victorino Luna. 
¡ Pronunciamiento.—Se-dió y pronunció 

• ¡la anterior sentencia por S. Sria. el Sr.
i Juez.de primera instancia de esta ciudad
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de Lema.

D. Antonio Vergara, Juez de partido'de 
esta villa de Lerma.
Habiéndose sustraído en la larde del 

dia diez y seis de Agosto último de una 
corraliza sita en jurisdicción de Santa 
María de Mercadillo varias reses lanares 
de la propiedad de D. Atanasio Arauzo 
y D. Eugenio Hernando de aquella ve
cindad, y cuyas señas se expresan á con
tinuación, se dignará V. S. anunciar 
este hecho en el Boletín oficial de la 
provincia, previniendo á las Autoridades 
ó alguna otra persona que tenga noticia 
de que en sus respectivos pueblos se ha
yan vendido esas reses, lo ponga en 

Don Francisco Paulas Alonso, Escribano 
del Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos y .su partido.

Doy fé: que en el expediente seguido 
en e! mismo, á solicitud del Procurador 
D. Ildefonso Castañeda, á nombre de Vi
cente Palazuelos de esta vecindad, sobre 
declaración de pobreza para litigar de
manda de tercería de preferencia, se ha 
dictado la sentencia que á la letra dice: 

2/, Resultando que §e comunicó 
traslado de aquella demanda al Promotor 
Fiscal de este Juzgado y á 1). Bernardino 
García, hermano y único heredero del 
D. Leandro:

5.‘, Resultando que el Promotoreva- 
cuó á su debido tiempo el traslado confe
rido; y por no haberlo realizado el Don 
Bernardino, cubiertas de antemano cuan
tas formalidades prescribe la ley, se- le 
declaró rebelde, mandando que todas las 
diligencias y notificaciones sucesivas se 
enliendiesen con los estrados del Juzgado:

4.°, Resultando que recibido el pleito 
á prueba, y admitida como útil la pro
puesta por el demandante, se practicó 
dentro del término señalado:

1/, Considerando que por el testi
monio de tres testigos examinados con las 
debidas citaciones, se ha justificado de 
una manera plena que el doble jornal dia
rio de un bracero en esta localidad y 
pueblos limítrofes es de dos ,á dos y me
dia pesetas, y que los productos de los 
pocos bienes que pertenecen á los dos 
hermanos Eustaquio y Gregoria Cueva 
escasamente llegará á setenta y cinco 
céntimos de peseta diarios:

2.°, Considerando que tres testigos 
1 contestes, sin tacha alguna legal, exami

nados ante juez competente bajo jura- 
! mentó en forma, y con las demás forma- 
; lidades legales, hacen prueba plena en 
¡ juicio: Vistos los articulos ciento ochenta 
i y uno, ciento ochenta y dos, ciento trein- 
■ ta y siete, mil ciento ochenta y tres y 
i mil ciento noventa de la ley de Enjui

ciamiento civil, Fallo: que debo declarar 
y declaro pobre para litigar y con derecho 
á disfrutar los beneficios que la precitada 

i ley concede á los menores Eustaquio y 
¡ Gregoria Cueva;
¡ Pues por esta mi sentencia, que se pu- 

blicará en el Boletín oficial de esta pro-
I vincía, y por medio de edictos en la 
' forma prevenida, definitivamente" juz- 
: gando, así lo proveyó, mandó y firma.= 

Guillermo Rico.
Publicación.—Leída y publicada fué 

; la anterior sentencia por el Sr. D. Luis 
: Guerra, Juez de primera instancia de 
‘ esta villa y su partido, estando haciendo 
i audiencia pública, en Villadiego á treinta 
í de Setiembre de mil ochocientos setenta 
: y uno, de que doy fé.=Anlemí, Guiller

mo Rico.=V.° B.°=Luis Guerra.
Lo relacionado está conforme con su 

original, al que me remito. Para los 
efectos oportunos, firmo el presente, que 
firmo en Villadiego á cinco de Octubre 
de mil ochocientos setenta y uno.=Gui- 
llermo Rico.

instancia.de
Juez.de
destinar.su
Seliembrede.mil
aulo.de
Juez.de


JUZGADO MUNICIPAL

de Hoyuelos de la Sierra.

D. Manuel García, Secretario del Juzgado 
municipal de Hoyuelos de la Sierra.

Certifico: que en este Juzgado muni
cipal se ha celebrado juicio verval á ins
tancia de D. Dámaso Carazo, Cirujano y 
residente en este pueblo, en rebeldía de 
D. Norberto Alcalde, vecino de Pinilla 
de los Moros, sobre pago de cuarenta pe
setas y dos fanegas y ocho celemines de 
centeno y cebada, en el cual se ha 
dictado la sentencia siguiente:

Sentencia.—En el lugar de Hoyuelos 
de la Sierra, á catorce de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y uno, el Sr. Su
plente del Juez Municipal D. Gabriel Ar
ribas pbr ausencia del Sr. Juez Municipal, 
visto el juicio verbal celebrado á instancia 
de D. DámasoCarazo como demandante, 
residente y empadronado en este pueblo, 
contra D. Norberto Alcalde, demandado 
y vecino de Pinilla de los Moros, sobre 
pago de cuarenta pesetas y dos fanegas y 
ocho celemines de centeno y cebada:

Resultando, que citado en debida for
ma el demando, no ha comparecido, ni 
manifestado causa alguna que á ello le 
eximiera, por lo cual se le declaró rebel
de, y en este sentido se continuó el juicio:

Resultando que el demandante ha ex
hibido dos recibos firmados por el referido 
Norberto, el uno con fecha de diez de 
Enero de mil ochocientos sesenta y seis, 
por el que consta se obligó á pagar al de
mandante en dicho año veinticinco pese
tas y diez celemines de centeno; y el otro 
con fecha de veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos sesenta y ocho, por el que 
consta se obligó á pagar al demandante 
quince pesetas y seis celemines de cebada 
en dicho año:

Resultando que el resto de lo que re
clama el demandante, que son diez y seis 
celemines, dice son los réditos del año úl
timo:

Considerando que el plazo en que de
bió de haberse hecho el referido pago ha 
trascurrido con esceso de tiempo.

Considerando que la no comparecen
cia del demandado ni causa alguna que 
á ello le eximiera induce á ser cierta 
la cantidad que se reclama. Su Sria., 
por ante mí el Secretario habilitado dijo: 
que debía de condenar y condenaba en 
rebeldía a D. Norberto Alcalde, vecino de 
Pilla de losMuros, á que tan pronto como 
esta sentencia merezca ejecución, le pague 
á D. Dámaso Carazo, residente y empa
dronado en este pueblo de Hoyuelos, la 
cantidad de cuarenta pesetas y dos fane
gas y ocho celemines de centeno y ceba
da y la s costas causadas y que se cau
saren hasta realizar el pago.

Así por esta sentencia, que se notificará 
en los estrados de este Juzgado y al de- 
man Jante, é insertándose en el Boletín 
oficial de la provincia para su publica
ción, según previene el artículo mil cien
to noventa de la ley de enjuiciamiento 
civil, definitivamente juzgando, lo pro
nunció, mandó y firma el Sr. Suplente 
del Juez Municipal, conmigo el infrascrito 
Secretario habilitado, de que certifico. 
El Suplente del Juez Municipal, Gabriel

Arribas. = El Secretario habilitado, 
Segundo García.

Está conforme la copia que antecede 
con su original que obra en la Secretaria 
de mi cargo, á que me refiero. Y para 
que conste, y en cumplimiento de la ley, 
doy la presente, firmada y visada por el 
Sr. Juez Municipal en Hoyuelos de la 
Sierra y Setiembre diez y siete de mil 
ochocientos setenta y uno.=Manuel Gar
cía, Secretario. = V/ B.* = El Juez 
Municipal, Julián de Sebastian.

Anuncios oficiales.

Hallándose vacantes las plazas de Es
tanquero de los pueblos de Orbaneja y 
Mozuelos de esta provincia, se hace sa
ber al publico para que en el término de 
20 dias, contados desde la fecha de este 
anuncio, presenten las solicitudes los que 
se crean aptos para el desempeño de di
chos Estancos, acompañadas de cuantos 
documentos tengan por conveniente, y de 
la cédula de empadronamiento.

Bürgos 6 de Octubre de 1871
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Hallándose vacante la plaza de Peatón 
condulor de la correspondencia del pueblo 
de Madrigalejo al de Torrecilla del Monte 
en esta provincia, con la distribución de 
la misma á domicilio en ambos pueblos, 
dolada con el haber anual de 250 pesetas 
y un cuarto en cada carta de la Peninsula, 
se hace saber al público, para que en el 
término de treinta días, contados desde la 
fecha del presente anuncio, puedan los 
que se crean aptos para el desempeño de 
dicha plaza presentar en este Gobierno 

{ sus solicitudes acompañadas de cuantos 
documentos tengan por conveniente, sin 

I omitir la cé lú a de empadronamiento.
Burgos 10 de Octubre de 1871.

El Gobernador de la Provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Según me participa el Alcalde de la 
Merindad de Vaidepones se encuentran 
en dicho punto tres caballerías de las se- 

' ñas que á continuación se expresan.
Lo que he dispuesto publicar en este 

Boletín oficial para el que se crea dueño 
de dichas caballerías pase á recogerlas 
al indicado pueblo.

Burgos 11 de Octubre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de las caballerías.
Una yegua con su cria de cuatro dias, 

color entre rojo y castaño, edad de 5 á 6 
años, 6 cuartas y media de alzada, pati- 
calzada del pie derecho, con la marca de 
una II y con un cencerro.

Otra negra, de 6 cuartas, con la mis
ma señal H, cola corla y de edad de 8 
años.

Y la otra, también negra, con una es
trella en la frente, una marca de H y de 

i 5 á 4 años de edad.

Según me participa el Alcalde de Afo
rados de Losa se encuentra en el pueblo 
de Villavenlin un buey de las señas que 
á continuación se expresan.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para el que se crea dueño 
de dicho buey pase á recogerlo al indi
cado pueblo.

Burgos i I de Octubre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas del buey.

Pelo blanco, ojeras y cola negras astas 
recojidas, en las que ha tenido marca á 
fuego.

AUDIENCIA DE BÜRGOS.

GUARDIA CIVIL.

Comandancia de Burgos.

El dia 25 del actual á las 12 de su 
mañana tendrá lugar la venia en pública 
subasta de un caballo dado por desecho, 
cuyo acto se verificará frente al cuartel 
que ocupa la Guardia civil en esta Capital,

Las personas que quieran interesarse 
en su compra, se servirán concurrir á la 
hora y sitio señalados.

Burgos 8 de Octubre de 1871.= 
P. A. D. Coronél Subinspector, el Co- 
ronél T. Coronél Comandante, Pedro 
González y Gase.

Anuncios particulares,

Secretaria.

Hallándose vacantes en el distrito de 
esta Audiencia las Notarías que se ex
presan á continuación, las cuales con ar
reglo á lo prevenido en la Regla 6.* del 
arl. 5.° de la ley de 18 de Junio de 1870 
han de proveerse por oposición, los aspi
rantes elevarán sus solicitudes documen
tadas á la Junta directiva del Colegio 
Notarial, expresando en ellas taxativa
mente la Notaría ó Notarías que soliciten 
y el orden de preferencia en este último 
caso, dentro del plazo de cuarenta dias, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gacela de Madrid.

Burgos 7 de Octubre de 1871.= 
Valero Campo.

Notarías vacantes. Partidos 
á que corresponden.

Caracena...................... Burgo de Osma.
Briviesca.
Bilbao.
Salasdeloslnfantes.

Id.
Villarcayo.
Burgos.
Salasdeloslnfantes.

Oña................................
Deusto..........................
S.to Domingo de Silos.
Valle Gimeno.............
Ouincoces....................
SantibañezZarzaguda 
Palacios de la Sierra.

CHOCOLATES
DE LA GRAN FÁBRICA DE MALAGA,

titulada

LA RIOJANA,
de los Sres. Lopes Hermanos.—Espolón 
núm. 8, junto al Arco de Santa Maña, 

contiguo á la Sastrería de Riveras.

¡Gustad! ¡Gustad! y comparad!

El crédito que gozan estos chocolates 
es debido á que esta Fábrica está situada 
en Málaga, que como puerto de mar, 
hay siempre abundancia de cacaos y 
azúcares, lo que hace poder elegir lo 
mejor y mas barato y comprar con una 
diferencia muy notable á las del inte
rior. Esto unido á que esta Fábrica ela
bora 5.000 libras diarias con máquinas 
que reunen los últimos adelantos cono
cidos hasta el dia, hacen poder ofrecer 
nuestros chocolates como superiores á 
todos. Excelente molido, gusto á puro 
cacao, todas son cualidades que res
plandecen tan solo con romper las ele
gantes cubiertas con que se hallan ador
nados. Dos años venimos expendiendo 
nuestros chocolates en esta población, 
donde hemos conseguido el éxito mas 
completo consiguiendo un gran número 
de consumidores; y deseosos de dar á 
conocer estos chocolates en lodos los 
pueblos de la provincia, y á fin de que 
los que se dedican á vender este arti
culo puedan obtener algunas ventajas, 
les ofrecemos el descuento del 6 por 
100 en los chocolates desde 5 rs. en 
adelante, y el 4 por 100 en los de 4 rs.

Alcaldía constitucional de Caslrogerü.

A los ocho dias despues de publicarse 
el presente anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia, á las 12 de su mañana 
y en las Salas consistoriales de esta villa, 
se venderán en público remate lodos los 
efectos y útiles pertenecientes á una bo
tica que fué de la suprimida Junta de 
Beneficencia, boy del Ayuntamiento, y 
las botellas, tarros, boles y demás ense
res bastantes para establecer una buena 
oficina de farmacia; se hallan eu buen 
estado, pues se adquirieron en su mayor 
parle hace pocos años. Los que deseen 
interesarse en el remate pueden concurrir 
al acto en el dia y hora prefijados, ente
rándose antes de la tasación y clase de 
los efectos que se subastarán, y están de 
manifiesto en esta villa en la Casa-Hos

PRECIOS.

Soconusco con vainilla... 12 rs. libra.
Soconusco.............................. 12 id.
Primera clase.......................... 8 id.
Segunda id............................... 7 id.
Tercera id............................. 6 id.
Cuarta id.................................. 5 id.
Quinta id................................... 4 id.

Regalamos unas elegantes Cajas átodo 
el que lleve 6 libras de chocolate, que 
contienen desde el precio de 7 rs. en 
adelante.

Tenemos también un gran surtido de 
Tés y Cafés de tos mas aromáticos.

Nota. Con objeto de que no se con
funda nuestro depósito con los demás 
de la población, reproducimos otra vez 
las señas de nuestra casa, Espolón nú
mero 8, junto al Arco de Santa María 
contiguo á la Sastrería de Riveras. 4

Pollina perdida.

Quien supiere el paradero de una po
llina de 9 á 10 años, de pelo cárdeno, 
con el espinazo pelado y un bullo enci
ma, que en el dia 5 del presente mes 
desapareció del pueblo de Presencio,

pital del Ayuntamiento, por quien ha sido 
acordada la venta con la autorización 
superior.

Casltogeriz 7 de Octubre de 1871 .= 
El Presidente, Pedro Barona =P. A. 
D. A.=Domingo Barona, Secretario.

dará aviso á Blas-del Prado, vecino del 
mismo pueblo.

Imprenta dk la Diputación provincial.


